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Salto, 02 de setiembre de 2015.

VISTO: La Resolución No 159 de fecha 0B de agosto de 2013.

RESULTANDO: Que de acuerdo a lo previsto en el artículo 30 del

Estatuto del "Parque Agroindustrial Alto Uruguay", €ñ cuanto a los

órganos de administración y representación del mismo, la Resolución

antes mencionada, designó los integrantes del Órgano Rector del "Parque

Agroindustrial Alto Uruguay".

CONSIDERANDO; I) Que el pasado 9 de julio de 2015, han

asumido las nuevas autoridades del Gobierno Departamental.

II) Que de acuerdo a lo expresado en el numeral

anterior, y a los efectos de continuar con las etapas pertinentes para la

concreción del referido emprendimiento, es necesario la designación de

los nuevos integrantes de dicho Organo, como Comisión Especial

Delegada.

ATENTO: A lo expuesto, y en uso de sus facultades legales,

especialmente las previstas en la Resolución No 199 de fecha 31 de julio

de 2Ot2 y en el artículo 278 de la Constitución de la República, EL Sr.

INTENDENTE DE SALTO,

RESUELVE:

1o) Designqr integrantes del Organo Rector del "Parque Agroindustrial

Alto Urug udy", como Comisión Especial Delegada, a los Sres Alejandro

Noboa Silva, titular del Documento de Identidad No 2.8L2.621-6,

Credencial Cívica Serie JAA No 7460; Hugo Daniel Verme Ferreira, titular

del Documento de Identidad No 3.455.749-3 Credencial Cívica Serie ICF

No 928; Angelina Luccia Bazzano Korytnicky titular del Documento de

Identidad No 3,822.435-9, Credencial Cívica Serie JBD No 77BB; como

titulares y como suplentes, los Sres Pablo Gabriel Amarillo Arellano titular

del Documento de Identidad No 3.727.370-7, Credencial Cívica Serie IAC
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No 8337 y María del Rosario Albertoni titular del Documento de Identidad

No 3.394.359-8, Credencial Cívica Serie ICD No ]-1687 '

2o) LoS integrantes del Organo Rector, deberán funcionar conforme a lo

establecido en la Resolución No. 199 de fecha 3U07120t2' y se

comunicarán con el Intendente a través de la Dirección General de

Proyectos Especiales, Inversión y Desarrollo'

30) Insértese en el Libro de Resoluciones' Notifíquese a las personas

designadas, y a quienes son sustituidos por éstas y que fueren

designadas por Resolución 159 de fecha 0B de agosto de 2013' Tomen

nota todas las Direcciones, Departamentos, Unidades' Líbrense los

Oficios correspondientes de comunicación a los Ministerios de Economía y

Finanzas; Industria Energía y Minería; Trabajo y Seguridad Social;

vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente. Cumplido

archívese.

Lic.

JÁ,T
LIMA PROSERPIO

Intendente

Secretario General


